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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2.023). 
 
Expediente No. 110013103047-2023-00525-00 
Clase: Verbal 

 
Conforme a la firmeza que tuvo el auto del 07 de noviembre de 2023, con el 

cual se concedió el amparo de pobreza, el Despacho al tenor de lo dispuesto en los 
artículos 154 y 590 del Código General del Proceso, se DECRETA: 

ÚNICO: La inscripción de la demanda en el Registro Mercantil de la 
demandada ALLIANZ SEGUROS S.A. identificado con NIT 860.026.182-5, 
OFICIESE a la cámara de comercio pertinente. 

Frente a las demás peticiones cautelares, se requiere al promotor del trámite 
para que indique los bienes allí enunciados de quien son propiedad y aporte el 
certificado del libertad y tradición que respalde sus ruegos. 

Notifíquese,  

Firmado Por:

Aura Claret Escobar Castellanos

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 47
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